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▲ Es necesario desarrollar una política o estrategia de segu-
ridad alimentaria basada en un planteamiento global e in-
tegrado, es decir, que la filosofía de salubridad alimentaria
se extienda a lo largo de toda la cadena alimentaria. Para
su consecución, es preciso definir con claridad los papeles
y responsabilidades de cada una de las partes integrantes
de la cadena. 
Este planteamiento global e integrado proporcionará una po-
lítica alimentaria más coherente, eficaz y dinámica y resol-
verá las insuficiencias derivadas de los enfoques actuales,
sectoriales y rígidos, que han limitado la capacidad de abor-
dar de forma rápida y flexible los riesgos para la salud de los
ciudadanos. Los elementos esenciales en que debe basar-
se la política de seguridad alimentaria son la recopilación y
análisis de la información y el asesoramiento científico.

▲ La protección de los consumidores en materia de seguridad
alimentaria deberá desarrollarse de manera transparente,
fomentando la participación de todos los interesados y per-
mitiéndoles hacer contribuciones eficaces para nuevos avan-
ces. En este sentido,
se precisa la existen-
cia de un sistema efi-
caz de rastreabilidad
de los alimentos y de
las materias primas
empleadas en la ob-
tención de los mismos,
así como de un etique-
tado claro acompañado de campañas de promoción y publi-
cidad no engañosas. Hay que reconocer que los avances
en trazabilidad y etiquetado de ciertas producciones han
sido significativos en los últimos años, pero hay que insis-
tir en que esta filosofía afecte a la cadena de producción
completa, incluidos los medios de producción.

▲ La seguridad alimentaria debe guiarse por reforzar los con-
troles públicos sobre los sistemas de trazabilidad, que de-
ben generalizarse y extenderse a toda la cadena alimenta-
ria, pero tienen que ser especialmente rigurosos donde se
viene concentrando el ma-
yor riesgo de alarmas sa-
nitarias, esto es, en el tra-
tamiento industrial, tanto
de los medios de produc-
ción como de los propios
alimentos.

▲ Se hace absolutamente
preciso un Organismo Ali-
mentario Europeo eficaz,
dotado de presupuesto su-
ficiente y basado en los
principios fundamentales

de independencia, excelencia y
transparencia, como instrumento
adecuado para lograr las modifi-
caciones necesarias a fin de pro-
teger la salud pública y recuperar
la confianza de los consumidores. 

▲ Es necesario potenciar las formas
de producción agrícolas y ganade-

ras que proporcionen alimentos o producciones seguras y
respetuosas con la conservación del medio ambiente, ga-
rantizando así la protección de los consumidores. Esto se
consigue mediante un apoyo explícito al modelo de agricul-
tura familiar, pegada al terreno, respetuosa con el medio na-
tural e interesada en producir alimentos seguros y de cali-
dad a un precio justo.

▲ Es preciso presionar a las Administraciones Públicas para
que manifiesten una voluntad política decidida de garanti-
zar la salubridad de los alimentos que consumimos. Para
ello, en el aspecto reglamentario hay que crear un conjun-
to de normas coherentes y transparentes en materia de se-
guridad alimentaria. Además, los gobiernos deben mos-
trarse decididos a hacer cumplir las normativas comunita-
ria y nacional sobre inspección, control y seguridad
alimentaria. 

▲ Es fundamental priorizar el interés de las personas por en-
cima del afán de lucro. En consecuencia, es necesario re-
gular con claridad, vigilar de manera estricta y, cuando sea
necesario, sancionar con rigor a quienes ponen en peligro la
salud humana. De este modo, se deben supervisar los ries-
gos para la salud de los consumidores vinculados con las
materias primas, las prácticas agrícolas y las actividades
de elaboración de los alimentos mediante medidas regla-
mentarias eficaces y sistemas de control públicos que ga-
ranticen la aplicación de dichas normas. 

▲ Necesidad de que a nivel europeo exista un instrumento
jurídico que permita adoptar medidas de salvaguardia de
forma automática.

▲ Es preciso exigir a los productos importados de terceros paí-
ses las mismas garantías de seguridad alimentaria que a
aquellos procedentes de la Unión Europea, para que de es-
te modo la salubridad alimentaria no se convierta en una ba-
rrera no arancelaria empleada con fines comerciales. Y es
que si se produce una contaminación en un determinado pro-
ducto, se hunde todo el mercado del mismo, sin diferenciar
su procedencia.

▲ Se deberá avanzar todo lo posible en la sanidad y el bienestar
animal por ser éstos factores que afectan de manera direc-
ta a la seguridad alimentaria. ■

Propuestas de UPA sobre seguridad alimentaria
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